
INSTRUCTIVO 

¿CÓMO REALIZAR EL PAGO?
Se completa la información en “Reimpresión y pagos de . Cuando acciona el botón PAGAR  se despliega el menú 
de medios de pago.  Al seleccionar “Red Link”,  se emite automáticamente  la Boleta de Pago con el “Código de 
Pago Electrónico: 056XXXXXXXX000”

Para pagar las boletas de:  Ingresos Brutos,  Planes de Pago,  Canon de Regalías,  Rifas y Bonos,  Tasas,  Pesca 
(Ley XXIV Nº17),  Agentes de Retención de II. BB.,  Sellos,  Agentes de Retención de Sellos.

Ingresar a la página web de la D.G.R http://www.dgrchubut.gov.ar. Dirigirse a  la sección REIMPRESION Y 
PAGO DE BOLETAS para acceder a la ventana que habilita los distintintos medios de pagos. En el caso de no tener 
la boleta, deberán  generarla previamente.

REIMPRESION Y PAGO DE BOLETAS
En  esta sección le pedirá que ingrese el número de  CUIT y el número de la boleta que ya tiene                       
generada.  En la pantalla siguiente  podrá elegir la forma de pago. 

Ventana para la elección del medio
 de pago 

Con el código de pago electrónico, deberá ingresar a su HOME BANKING y en 
el menú PAGAR deberá seleccionar la opción IMPUESTOS PROVINCIALES,  en 
el siguiente desplegable la opción: “Chubut - DGR Impuestos y Tasas”.  
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A tener en cuenta:  los sistema de home bankig habitualmente requieren  “Adherir Impuesto” o “Pagar por primera 
vez”. Depende la entidad, o aplicación por la que se efectue el pago. 

Generada la adhesión deberá proceder como lo indique su servicio de Home Banking para concretar el pago.  Si 
el procedimiento difiere de este instructivo puede buscar orientación relacionada al home banking  en su entidad 
bancaria.

Este ejemplo esta realizado con el                       
home banking del Banco del Chubut.
Si es cliente de otro banco la imagen  o 
menú de busqueda serán distintos.
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